
 

    CONTRATO DE SUMINISTRO 

     Empalme Nuevo   Separación de Servicio 

   Empalme Provisorio   Cambio de Tarifa 

   Empalme de Faenas   Otros 

COOPERATIVA ELÉCTRICA CURICÓ LTDA.    Aumento de Potencia  

I ANTECEDENTES DE INSTALACIÓN 

                 
 Cliente  Nº Celular  

  Calle/Pasaje  Número  Casa/Block/Depto/Pobl. 

 Dir. Servic.      

                 
 Localidad   Comuna    Ciudad  

               Boleta  Factura   

 Giro   Tipo documento       

               Domicilio  Postal  Digital 

 R.U.T.  o   Recepción documento       

           Dirección postal/ E-mail   

            Empalme        Ubicación Empalme Croquis Ubicación 

  Monofásico  Aéreo  AT      Derecho  

  Trifásico  Subterráneo  BT   Fachada lado  Izquierdo 

 Potencias           

          Poste de  SI 

 Alumbrado  KW     Empalme  NO 

 Calefacción  KW         

 Fuerza Motriz  KW     Tierra de  SI 

 Total  KW     Protección  NO 

                
 Empalme existente  SI  NO         Observaciones:  

          Medidor Empalme  

 Nº Medidor   Acometida  m  

 Nº Cliente   Bajada  m  

               
               
II CONTRATACIÓN DE TARIFAS 

                  Tarifa:        Documentos a presentar: 

 Medida en:  Alta  Baja            

         Declaración instalación eléctrica interior (SEC) 

 Potencia Contratada  kW  Certificado dominio vigente de propiedad 

 Fecha de Contratación   En caso de arrendatario, llenar autorización a 

 Observaciones   continuación 

                 
 El presente documento constituye el Contrato de Suministro convenido entre las partes que incluyen la tarifa aquí pactada y las otras condiciones contenidas 

en los Decretos Supremos que fijan las fórmulas tarifarias para las Empresas Eléctricas de Servicio Público de Distribución, entre otras, las siguientes: 
 

 a) Las contrataciones máximas de las tarifas de potencia contratada rigen por un plazo máximo de un año. 

 b) Las opciones tarifarias elegidas por el Cliente rigen por doce meses y se entenderán renovadas por un periodo similar, salvo aviso del Cliente con al 
menos, 30 días de anticipación al vencimiento.  

 c) Si antes del término de la vigencia de la contratación de tarifa, el Cliente disminuye potencia o cambia de opción tarifaria, se compromete con la 
Empresa al pago del remanente que tuviere por concepto de potencia contratada o leída de las diferentes opciones tarifarias.  

 d) Todos los equipos de medida y otros dispositivos de control serán de cargo del Cliente, o bien, provistos por este. La Empresa podrá rechazar los 
equipos y/o dispositivos que no cuenten con el grado de confiabilidad requerida  

  
 Se deja constancia que el Decreto de Fijación tarifaria actualmente es el N.º 632 de fecha 13 de noviembre del año 2000 y se estipula expresamente que, en el 

evento de cualesquier modificación o reemplazo de dichas condices que se establezcan en decretos futuros, las mismas se entenderán incorporadas al presente 
Contrato y comenzarán a regir desde la vigencia del Decreto respectivo. 

                 

 AUTORIZACIÓN         

          FIRMA DEL CLIENTE  

                 
 Autorizo al Sr. (a)            

 RUT  para modificar la tarifa y/o empalme de mi propiedad la cual se ha individualizado en este Contrato de  

 Suministro. Existiendo esta autorización, estoy consciente que, según lo establecido en el Artículo 150 del DFL 1/82 del Ministerio de Minería, todas las  
obligaciones Derivada del servicio para con la Empresa Distribuidora quedan radicadas en el inmueble en donde se ubican las instalaciones que reciben servicio  
eléctrico y también para los fines del Artículo 113 del Reglamento de la Ley General de Servicios Eléctricos. 

  

   

 FIRMA NOMBRE Y RUT DEL PROPIETARIO O REPRESENTANTE 

   



III ANTECEDENTES DEL INSTALADOR 

               
 Nombre:  Licencia Nº  Clase   

               
 Dirección:  Teléfono     

               
               
               
      FIRMA INSTALADOR     

               

 

IV OBSERVACIONES 

  
 

 

   

   

   

   

   

   

   

   

 


